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SS . MM. el Rey y su Au
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-J^GOBERNÂGION

EXPOSICION.

SEÑOR: Raconocida la impor
tancia de una buena organiza
ción de los Mercados, para resol
ver el difícil problema de las 
subsistencias, el Municipio y el 
Estado en general deben velar 
por que los puestos públicos no 
vayan á manos de acaparado
res, que hagan inútiles los es
fuerzos del productor y las ga
rantías y facilidades de que el 
transporte se rodee. Por eso ha 
de concederse la preferencia á los 
productores sobre los comercian
tes propiamente dichos, teniendo 
en cuenta, como criterio para 
esa concesión, no sólo la mayor 
baratura del producto ofrecido, 
porque éste, por razones intrínse
cas, puede resultar más caro que 
otro de precio más elevado, pero 
de condiciones más ventajosas, 
sino también la calidad.

No basta, sin embargo, que el 
productor lleve con facilidad sus 
géneros al mercado y pueda es
tablecerse en él ventajosainenle. 
Es preciso que además pueda 
conservar esos géneros en buenas 
condiciones para transportarlos, 
si le conviene, en grandes canti
dades, porque de lo contrario, 
teniendo averías, vendría quizá 
el producto á intermediarios, 
que hiciesen inútiles con sus 
manejos las determinaciones ad
ministrativas. Hacen falta, por 
consiguiente, almacenes ó depó
sitos en perfectas condiciones 
higiénicas, donde el productor 
pueda conservar sus productos 
con entera seguridad y median
te un móJiep derecho.

La supresión total de los inter
mediarios será siemipre imposible; 
pero cabe reducir considerable
mente su número, y desde luego 
su influencia quedará muy mer
mada si al productor se le dan las 
facilidades antedichas, pues aun
que esté en manos de los reven
dedores el comercio al aire libre 
y la negociación ambulante, el 
consumidor que á ellos recurra y 
se decida á pagar mayor precio 
por el producto, no podrá llamar
se á engaño, porque en su volun
tad estaba acudir al Mercado pú
blico y oficial.

Para la ejecución de estos pla
nes, la primera necesidad consis
te en la construcción de locales 
adecuados, en los que son indis
pensables las condiciones de es
pacio, buena distribución é higie
ne. Cerca de estos locales, siempre 
que fuese posible, deberían ha
llarse los edificios destinados á 
depósito y almacenaj-e, organiza
dos con arreglo á bases que una 
Junta técnica habría de determi
nar, y en que intervinieran,como 
es consiguiente, Arquitectos ó 
higienistas.

En cuanto al modo de organi
zar estos servicios de Mercados, 
si se tiene en cuenta que la mu
nicipalización es regla general 
en la materia, y que aun aquellos 
países, como Italia, que no la 
aceptan exclusivamente, la esti
man facultativa, es lógico que 
el Ayuntamiento sea el encarga
do de velar por ello. Pero han de 
distinguirse dos funciones, que 
en manera alguna cabe confun 
dir: la función técnica, profesio
nal, que debe correr á cargo de 
entidades de carácter permanen
te, y la función de policía, que 
debe limitarse á cuidar del cum 
plimiento de las leyes y á regla
mentar su aplicación.

Por último, el Gobierno, fun- 
dániose en las mismas conside
raciones que se expusieron en él 
Real decreto de 28 del actual, re
ferente al servicio de panifica
ción, ha creído conveniente co
menzar la reforma por Madrid, 
sin perjuicio de que los demás Mu- 
cipios de España, previa la auto
rización de este Ministerio, pue
dan establecer el servicio de Mer
cados en las mismas condiciones.

Fundado en estas razones, el

Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 30 de Marzo de 1905. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Augusto (xomale^ Besada.

BEAL DECRETO

A propuesta dal Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consojo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo L®. Se crea en el Mu

nicipio de Madrid una Comisión 
de policía de Mercados, compues
ta del Alcalde y cuatro Conceja
les. Dicha Comisión ejercerá las 
funciones siguientes:

L* Dictar el reglamento de 
Mercados.

2 .^ Velar por el cumplimien
to de las disposiciones del referi
do reglamento y de cuantos pre
ceptos administrativos se dicten 
sobre policía y régimen interior 
de Mercados.

3 .® Procurar el abastecimien
to de los mismos.

4 .® Inspeccionar la calidad de 
los géneros que en ellos se ex
pendan.

5 ? Evitar que se defraude á 
los compradores en el peso y 
medida.

6 .® Proponer á la Alcaldía la 
declaración de vacantes de pues 
tos y su concesión y la designa
ción y variación de las zonas en 
que cada artículo haya de ven
derse.

7 .® Proponer al Ayuntamien
to cuantas obras y reformas crea 
necesarias en el ramo de Mer
cados.

Art 2.° Los acuerdos de esta 
Comisión se adoptarán por mayo
ría do votos, sin perjuicio de las 
atribuciones que, en virtud de la 
ley Municipal vigente, corres
pondan á la Corporación en pleno 
ó sean privativas del Alcalde.

Art. 3.° Es de la competen
cia especial del Alcalde:

1 .° Presidir y dirigir las se
siones de la Comisión.

2 / Cumplimentar sus acuer
dos.

3 .” Vigilar á losempleados en 
el cumplimiento de sus deberes.

4 .® Imponer las correspon
dientes multas á los vendedores 
que infricjan las disposiciones de 

las Ordenanzas municipales y de 
los reglamentos do Mercados.

5 .® Autorizar la ocupación 
provisional de los puestos para el 
tiempo que permanezcan va
cantes.

6 .® Presidir las subastas de 
puestos.

Art. 4.® Se crea en el Muni
cipio de Madrid una Junta téc
nica de Mercados, presidida por 
el Alcalde y compuesta de 
los Arquitectos municipales y de 
igual número de Facultativos de 
la Beneficencia municipal.

A esta Junta competerán las 
funciones siguientes:

1 .* La construcción, repara
ción y conservación de los in
muebles destinados á Mercados y 
Almacenes.

2 .® La observancia, en lo.g 
ediócio.s mencionados, de las ne
cesarias condiciones de higiene y 
salubridad, para lo cual formarán 
los reglamentos oportunos.

Art. 5.® Los puestos vacantes 
se proveerán necesariamente en 
pública subasta, anunciada en el 
Ayuntamiento con quince días 
de anticipación, y sujetándose á 
los trámites que indique el re
glamento de Mercados.

Art. 6.® En el alquiler de lo.s 
puestos públicos del Mercado se 
concederá la preferencia á aque
llos que lo solicitaren para ex
pender los géneros que directa
mente hayan producido. En ca.so 
de competencia entre producto
res, siendo idéntica la calidad de 
los productos, se otorgará el pues
to al que los ofrezca ai precio más 
bajo.

Art. 7.® En todo Mercado pú
blico habrá un local especial
mente destinado á la expendicion 
deles productos elaborados pol
la Adminisfracion municipal ó 
pública.

Art. 8.’ Los que, para enca
recer abusivamente los precio.s 
de les artículos de consumo, se 
coligaren, esparcieren falsos ru
mores, ó usaren de cualquier 
otro artificio reprobado, serán en
tregados á los Tribunales de jus
ticia, como autores de los delitos 
penados en ol artículo 558 del 
Código penal, además de perder 
el puesto que ocuparen.

Art. 9.® Se construirán loca
les adecuados, á ser posible, en
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las inmodiaciones de eada Merca
do, para que los productores que 
hayan conseguido puesto en los 
mismos conserven sus géneros 
durante el tiempodela concesión. 
Los precios de almacenaje habrán 
de ser muy reducidos, dentro de 
los límites que la Comisión de 
Policía designe.

Art. 10. En tanto que los lo
cales á que se refiere el artículo 
anterior no se construyan, se fa
cilitará un número determinado 
de puestos en los Mercados á los 
productores que deseen vender 
sus mercancías al por mayor ó al 
pormenor.

Art. 11. En todo Mercado se 
destinará un local para depósito 
de mercancías que hayan de po
nerse á la venta. Las condiciones 
de admisión y depósito las fijará 
la Comisión de Mercados en el 
reglamento que formare.

Art. 12. Las oficinas munici
pales concederán la apertura de 
tiendas á los productores que pro
baren esta calidad.

Art. 13. Los demás Munici
pios de España podrán establecer 
el servicio de Mercados en las 
mismas condiciones que las indi
cadas para el de Madrid, pidien
do autorización para ello al Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en Palacio á treinta de 
Marzo de mil novecientos cinco. 
—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, J.¿í^¿ísZu Goíi^ale^ 
Besada.

«IlSriiUO DÉ ISSTRDCCION PÍBLICA 
y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: La nueva organización 
de la primera enseñanza pública 
y la necesidad de extender sus 
beneficios á todos los niños com- 
prendidos en la edad escolar, exi
gen condiciones en los Maestros 
de instrucción primaria, que sólo 
pueden adquirir en Escuelas Nor
males bien organizadas.

Cerca de medio siglo de vida, 
pobre é infecunda, cuentan 
esos centros, que no pudieron 
atraer á la juventud estudiosa, 
porque los mezquinos sueldos de 
los Maestros, y el retraso en su 
percibo, desviaron de la carrera 
del Magisterio á los que pudieron 
enaltecería con su aplicación y 
laboriosidad. Asegurado ya el 
puntual abono de los haberes, y 
elevados éstos considerablemen te^, 
de esperares que al Magisterio 
vayan los que para la función de 
enseñar tengan aptitud y voca
ción, y se impone por ello la ne
cesidad de facilitarles, con la 
reorganización de las Escuelas 
Normales, la cultura general y 
técnica indispensable para ¿1 
ejercicio de su profesión en los 
tiempos modernos.

La base de una reforma enca
minada á este fin había de ser, 
como es en el proyecto adjunto, 

la unidad de título-, siguiendo el 
ejemplo de otros países cultos, y 
cediendo á. .lás reiteradas ins
tancias dejos m^s''autorizados pe
dagogos éspáñoles.

El pian de estudios que esta
blece este proyecto de decreto, 
ha sido contrastado con los de 
otras naciones más adelantadas 
en la organización de las Escue
las Normales, sin haber dejado 
de atender por esto á las necesi
dades de la vida en nuestra Pa
tria, ni á las condiciones en que 
se han de desenvolver en ella las 
Escuelas de instrucción primaria.

Forzoso es restablecer el grado 
normal para producir Maestros de 
Maestros que lleven á las Norma
les el espíritu pedagógico que 
hombres eminentes, cuidadosa
mente elegidos, les infundan; 
pues en esta delicadísima ense
ñanza de los que han de formar 
luego á los educadores del pueblo, 
no supimos acertar en España, y 
son las consecuencias demasiado 
patentes para no reconocer la ur
gencia y necesidad de evitarías 
y corregirías.

El cuadro de enseñanzas del 
grado normal que ahora se pro
yecta, á la vez que sirve de am
pliación al grado anterior, esta 
blece la division de los estudios 
en \arias secciones, que tienen 
por ^fin especializar las aptitudes 
de los alumnos normalistas y las 
de los Profesores de las Escuelas 
Normales, preparando así perso
nal que pueda rendir pronto ma
yores y más provechosos frutos 
en su labor escolar.

En el nuevo plan de estudios 
se da mucha importancia á la en
señanza del Dibujo y de la Músi
ca, siguiendo en esto el ejemplo 
de otros pueblos y los acuerdos 
de recientes Congresos interna
cionales; y el idioma alemán, 
que en las bases sometidas al es
tudio del Consejo de instrucción 
pública, se incluía en el grado 
normal, ha sido sustituido por 
dos cursos de ampliación del fran
cés, porque es preferible que los 
alumnos normalistas conozcan 
bien un idioma á que tengan 
nociones incompletas de dos len
guas extranjeras.

Se procura además dotar con- 
venientemente ai Profesorado 
manteniendo el principio de quo 
para ascender hay que probar la 
aptitud, y exigiendo que cada 
uno tenga á su cargo dos clases 
diarias.

Se suprime la distribución de 
los derechos de examen entre los 
Profesores, atendiendo demandas 
de la opinion y del Profesorado 
mismo, y se establecen pensio
nes en el grado normal, á fin de 
que los Maestros que carezcan de 
recursos puedan aspirar á esta 
ampliación de su carrera.

Confía el Ministro que suscri
be que, mediante esta reforma, 
aumentará mucho la matrícula 
de las Escuelas Normales, en su 
mayor parte casi desiertas, para 
que en adelante sean verdaderos

planteles de Maestros, con las 
condiciones de ilustración y mo
ralidad que tiene derecho á exi
gir el Estado á los funcionarios 
públicos encargados de la obra 
delicada y redentora de la educa
ción popular.

La irregular distribución de 
las Escuelas Normale.? obliga al 
Gobierno á conservar, con la 
nueva organización, las que tie
nen en la actualidad la categoría 
de superiores, creando solamente 
dos, y por motivos de situación 
geográfica, en las islas Baleares 
y Canarias; abrigando la esperan
za de que en lo porvenir, se lo
grará tener en cada provincia 
una de Maestros ó de Maestras.

Para facilitar á la mujer los es
tudios mercantiles, se establecen 
en las Escuelas Normales, y es de 
esperar que este ensayo dé resul
tados satis facto .Jos y proporcione 
á la mujer nuevos medios de tra
bajo.

El proyecto primitivo de esta 
reforma ha sido sometido al Con
sejo de Instrucción pública, el' 
cual propuso algunas atinadísi
mas modificaciones que en cuanto 
ha sido posible, se han tenido 
presentes para redactar el proyec
to definitivo.

Por las razones expuestas, el 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 30 de Marzo de 1905. 
. —SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Juan de Ía Cierva y Peñafiel.

BEAL DECRETO.

Conformándome con las razo
nes expuestas por el Ministro 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo endecrelar lo siguiente:
Artículo 1." Las Escuelas 

Normales, tanto de Maestros co
mo de Maestras, tendrán todas 
la-misma categoría y no podrán 
conferir más que un título, que 
será el de Maestro de primera en
señanza.

Art. 2." Las Escuelas Norma
les de Madrid podrán otorgar 
además el título de Maestro ó 
Maestra de primera enseñanza 
Normal.

Art. 3.® El título de Maestro 
de primera enseñanza da aptitud 
legal para desempeñar Escuelas 
públicas de cualquier categoría 
que sean, y el del grado normal 
la da igualmente para ejercer el 
Profesorado de Escuelas Norma
les en la Secion respectiva, y pa
ra desempeñar, los cargos de Ins
pector de primera enseñanza y 
Regente de Escuela práctica.

Art, 4.” Para matricularse en 
las Escuelas Normales, así de 
Maestros como de Maestras., se 
requiere tener la edad de quince 
años cumplidos y ser aprobado 
en el examen de ingreso.

' Art. 5.® El examen deingre»

so en las Escuelas Normales 
constará de un ejercicio escrito y 
de otro oral sobre Doctrina cris
tiana é Historia Sagrada, lectura 
y las demás enseñanzas obligato
rias de las Escuelas primarias.

Art. 6.® ■ Los estudios para 
Maestros de primera enseñanza 
durarán cuatrocursosacadémicos, 
y comprenderán las materias si
guientes:

Primer curso.
Religion y Moral.
Lectura y Escritura. 
Aritmética.
Física.
Geografía de España.
Música y Canto.
Dibujo.
Pedagogía.

Segundo curso.
Religion y Moral.
Lengua castellana.
Aritmética y Algebra.
Química.
Geografía Universal.
Música y Canto.
Dibujo.
Pedagogía.

Tercer curso.
Nociones de Economía.
Lengua castellana.
Geometría.-
Historia Natural.
Historia de España.
Francés.
Dibujo.
Prácticas de enseñanza.

Cuarto curso.
Derecho usual y Legislación 

escolar.
Nociones de Literatura caste

llana.
Geometría.
Agricultura.
Historia Universal,
Francés.
Dibujo.
Prácticas de enseñanza.
Art. 7.® fin los programas de

Dibujo, Labores, Geometría, Fí
sica, Química, Historia Natural 
y Agricultura, se incluirán 
trabajos manuales que tengan 
relación con dichas enseñanzas.

En los estudios de Ciencias 
físicas y naturales se harán cuan
tas aplicaciones sean posibles á la 
Higiene escolar y doméstica; el 
curso de Física comprenderá Fí
sica del globo y Meteorología; la 
Historia Natural, nociones de 
Geología y el segundo curso de 
Geometría, elementos de Geogra
fía astronómica.

El primer curso de f’edagogía 
irá precedido de un resumen do 
Fisiología y Psicología del niño.

Art. 8.® En las Escuelas Nor
males de Maestras se estudiará, 
además, Corte y Labores en los 
cursos segundo y tercero de la 
carrera, é Higiene doméstica en 
el cuarto curso, en sustitución do 
la enseñanza de la Agricultura.

En dichas Escuelas las Nocio
nes de Economía serán de Econo
mía doméstica, y parte de la en- 
señanza del Dibujo tendrá apli
cación á las de Corte y Labores,
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En las Escuelas Normales de 
Maestras se darán además, con 
carácter libre, las enseñanzas de 
Cálculos mercantiles y Contabi
lidad por partida doble.

Art. 9." Todas las enseñanzas, 
así de las Escuelas Normales de 
Maestros como de Maestras, ten
drán carácter experimental, prác
tico y de aplicación; ejercitarán 
las facultades naturales del alum 
no, procurando su colaboración 
activa en la enseñanza y tenderán 
á fortalecer su vocación.

Las enseñanzas que duren más 
de un curso se darán siempre en 
orden cíclico.

Art. 10. En cada Escuela Nor
mal de Maestros habrá cinco Pro
fesores numerarios y uno de Re
ligion, los Profesores encargados 
de Francés, Dibujo, Música y 
Canto y Prácticas de enseñanza.

Habrá además en cada una de 
dichas Escuelas dos Profesores 
auxiliares.

Art. 11. En las Escuelas Nor
males de Maestras habrá además 
una Profesora numeraría ’y otra 
auxiliar para la enseñanza de 
Corte y Labores; pero algunos 
estudios del Magisterio y los de 
Comercio para la mujer podrán 
ser confiados à Profesores y Gete 
dráticos de otros establecimientos 
oficiales, con la gratificación de 
1.000 pesetas.

Art. 12. Los Profesores nume
rarios de las Escuelas Normales 
tendrán á su cargo los siguientes 
grupos de enseñanza:

1 ." Lectura y Escritura, Len
gua castellana, dos cursos, y No
ciones de Literatura Castellana.

2 .® Geografía de España, 
Geografía Universal, Historia de 
España é Historia Universal.

3 .“ Pedagogía, dos cursos, 
Nociones de Economía y Derecho 
usual y Legislación escolar.

4 .® Aritmética, Aritmética y 
Algebra y Geometría, dos cur
sos.

5 .® Física, Química, Historia 
natural y Agricultura.

Art. 13. Las enseñanzas de 
Religión y Mural, Francés, Di
bujo y Música y Canto estarán á 
cargo de Profesores especiales, y 
las prácticas de enseñanza se en
comendarán al Regente de la Es
cuela agregada.

Art. 14, Los Profesores auxi
liares estarán adscritos, según las 
secciones en que se dividen los 
estudios, supliendo, cuando sea 
necesario, uno á los Profesores de 
los grupos primero, segundo y 
tercero, y otro á los Profesores 
del cuarto y quinto grupos.

Art, 15. Los Profesores nú- 
merarios de las Escuelas Norma
les tendrán obligación de dar dos 
clases diarias, y cada año redac
tarán una Memoria sobre puntos 
relacionados con las enseñanzas 
de su cargo.

Será además obligatoria la ex
tension normal para todo el Pro
fesorado de las Escuelas Norma
les, y las .Juntas de Profesores or
ganizarán paseos y excursiones

escolares con fines higiénicos y 
pedagógicos, y conferencias y lec
turas públicas, no sólo en el local 
de la Escuela,, sino también en 
las Escuelas de adultos, en los 
Círculos de obreros y en fábricas, 

¡ talleres y grandes Centros co- 
¡ merciales.
j Art. 16. Todos los Profesores 
j y Profesoras de Escuelas Norma- 
Í les figurarán en dos escalafones, 
; uno para cada sexo, divididos en 
‘ categorías, con el sueldo que á 
í continuación se expresa:
i Pesetas.
j Primera categoría. . . 6,500 
! Segunda idem 6.000
1 Tercera ilem........................5.000
1 Cuarta idem......................... 4.000 
í Quinta idem.........................3.500

iSexta. ...... 3.000
Art. 17. Los escalafones de 

Profesores y Profesoras auxilia
res do las Escuelas Normales, 
constarán de tres categorías: una 
de entrada, con 1.000 pesetas de 

1 gratificación; otra de ascenso, 
1 con 1.500, y otra de término con 

2.000.
Art. 18. Los escalafones de 

; Profesores numerarios y Auxilia- 
í res de Escuelas Normales, se di- 
j vidirán en tres secciones inde- 
{ pendientes, á saber: Sección de 

Letras, Sección de Ciencias y 
Sección de Pedagogía.

Los escalafones de Profesoras 
numerarias y Auxiliares de las 
Escuelas Normales, de Maes
tras, tendrán una Sección más 
para las enseñanzas de Corte y 
Labores.

Art. 19. Los Profesores de Di
bujo disfrutarán una gratificación 
anual de 2.000 pesetas,y de 1.000 
los de Religion y Moral, Francés 
y Música y Canto. '

Art. 20. El ingreso en el Pro
fesorado de las Escuelas Norma
les, se verificará por la última 
categoría de la sección respecti
va, siendo necesario para ello es
tar en posesión del título corres
pondiente, contar por lo menos 
veintiún años de edad, y figurar 
en el escalafón de aspirantes, que 
se formará previas las pruebas de 
aptiud que determine el regla
mento.

Art. 21. Las vacantes de una 
categoría se cubrirán entre los 
Profesores de la categoría inme
diata inferior, previas las pruebas 
de aptitud que al efecto se deter
minen.

Art. 22. El Profesor de Reli
gión y Moral será nombrado da 
Real orden, á propuesta, en ter
na, del Prelado diocesano.

Art. 23. Los nombramientos
de Profesor ó Profesora auxiliar 
de Escuela Normal se harán por 
el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, previos los 
ejercicios de oposición que deter
mine el Reglamento.

Art. 24. Los nombramientos 
de Directores y Secretarios de Es
cuelas Normales se harán por el 
Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

6 de Abril de 19o5,

Art. 25. Los Directores y Di
rectoras de Escuelas Normales 
disfrutarán 500 pesetas de grati
ficación anual, y 250 pesetas los 
Secretarios y Secretarias.

Art. 26. Los estudios para el 
grado normal de primera ense
ñanza se establecerán en la.s Es
cuelas Normales de Maestros y 
Maestras de Madrid,

Art. 27. Los estudios para el 
grado normal de Maestros dura
rán dos cursos académicos, distri
buí los de la manera siguiente:

Estudios comunes.
Primer año.

Psicología, Lógica y Etica. 
Organización escolar compa

rada.
Historia de la Pedagogía.
Ampliación del Francés.

Segundo año.
Religión y Moral.
Teoría general de la educación.
Prácticas de educación y ense

ñanza.
Ampliación del Francés.

Sección de lietras.
Primer año.

Lengua Castellana.
Geografía política y descrip

tiva.
Historia de la civilización.
Historia y teoría de las Bellas 

Artes.
Segundo año.

Elementos de Literatura.
Geografía política y descrip

tiva.
Historia de la civilización.
Historia y teoría de las Bellas 

Artes.
Sección de Ciencias.

Primer año
Aritmética y Algebra.
Física.
Química.
Historia Natural.

Segundo año.
Geometría
Física
Química.
Historia Natural.

Sección de babores para el gra
do Normal de Maestras.

Primer año
Corte.
Labores.

Segundo año
Corte.
Labores.
Art. 28. El estudio del Fran

cés en el grado normal tendrá por 
objeto la perfección del conoci
miento de este idioma mediante 
lectura y traducción de obras es
cogidas de Pedagogía y continuos 
ejercicios de composición oral y 
escrita.

La enseñanza de la Geometría 
del grado normal comprenderá la 
Cosmografía; la Física, compren
derá la Física del.globo y nocio
nes de Meteorología, y la Historia 
Natural, elementos de Geología.

Art. 29. En el grado normal 
de Maestros y Maestras se darán 
cursos libres para la educación de

3Î0

niños anormales, y con el mismo 
carácter cursos de Taquigrafía y 
Mecanografía en el grado normal 
de Maestras.

Art. 30. Para matricularse en 
el grado normal es preciso tener 
aprobada la reválida de Maestro 
de primera enseñanza ó de Maes
tro de primera enseñanzasuperior.

Art. 31. Las clases del grado 
normal no pasarán nunca de 
treinta alumnos.

Art. 32. Se incluirá en el 
presupuesto de gastos del Estado 
una cantidad alzada que sea su
ficiente para sostener treinta pen
siones de 60 pesetas mensuales, 
durante los dos cursos del grado 
normal de Maestros, y otras trein
ta pensiones para alumnas del 
grado normal de Maestras.

Art. 33. Los alumnos que 
tengan aprobada la reválida del 
grado normal podrán ingresar en 
los escalafones del Profesorado 
normal y en el de las Inspeccio
nes de primera enseñanza, pre- 
vias-las pruebas de aptitud espe
cial que determinen los regla
mentos.

Art, 34. Además de los Profe
sores numerarios y encargados de 
las enseñanzas especiales del gra
do normal, habrá tres Profesores 
auxiliares afectos, respectivamen
te, á las Secciones de Pedagogía, 
de Letras y de Ciencias.

Para el grado nornial de Maes
tras habrá además una Profesora 
auxiliar agregada á la Sección de 
Labores.

Art. 35. Los Profesores y Pro
fesoras del grado normal disfru
tarán una gratificación de 2.000 
pesetas anuales y 1.500 los Pru- 
fesores y Profesoras auxiliares.

Art. 36. Los nombramientos 
de Profesores numerarios y auxi
liares del grado Normal se harán 
libremente por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar 
tes, siempre que recaigan en per
sonas que hayan dado pruebas de 
reconocida competencia sobre la 
enseñanza que se les encomiende, 
debiendo publícarse en la Gaceía 
de Madrid el nombramiento del 
interesado y el extracto de su 
hoja de méritos y servicios.

Estos nombramientos serán va
lederos por cinco años.

Art. 37. Los Profesores del 
grado normal podrán utilizar el 
material científico de cualquier 
Centro docente oficial de Madrid, 
poniéndose para ello de acuerdo 
con los Jefes de los Estableci
mientos.

Art. 38. Lo.s aiumnos de las 
Escuelas Normales y del grado 
norma! continuarán abonando en 
metálico los derechos de examen 
que establecen las disposiciones 
vigentes, y la cantidad recauda
da por esta concepto se invertirá 
en el fomento do la enseñanza de 
los respectivos Centros docentes, 
según se determine en las dispo
siciones reglamentarias.

Art. 39. Continuará rigiendo 
en las Escuelas Normales, y en 
el grado normal, el régimen vi-
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gente para exámenes de prueba 
de curso y reválida, salvo las 
disposiciones especiales que dicte 
el reglamento.

Art. 40. Los Profesores y Pro
fesoras de Escuela Normal serán 
jubilados á los setenta años de 
edad.

Art. 41. Se suprime el au
mento de sueldo por quinque
nios para los Profesores y Profe
soras de Escuelas Normales.

Art. 42. Quedan suprimidos 
los estudios del Magisterio en los 
Institutos generales y técnicos.

Quedan igualmente suprimi
dos los certificados de aptitud y 
de aptitud pedagógica.

Art. 43. Queda prohibido ha
cer nombramientos con carácter 
transitorio para las Escuelas Nor
males, sea cualquiera la denomi-

do inferior al que actualmente 
disfrutan, percibirán la diferen
cia hasta que ingresen en una ca
tegoría cuyo sueldo sea igual ó 
mayor que el actual de los inte
resados.

5.* Los Profesoresy Profesoras 
de Escuelas Normales que hayan 
obtenido sus nombramientos en 
propiedad sin el requisito de la 
oposición, habrán de dar las prue
bas de aptitud que determine el 
reglamento para poder disfrutar 
de los derechos y beneficios que 
concede este decreto.

6.“ Quedaránen suspensohas- 
ta la implantación de esta refor
ma todas las oposiciones á Escue-

las Normales, cuyos opositore.? no 
hayan sido llamados á practicar 
ejercicios, y todos los concursos 
de los cuales no se haya formula
do propuesta.

7," Este decreto comenzará á 
regir d.ísde l.° de Septiembre pró
ximo, y los gastos que ocasione 
desde esta fecha hasta fin del año 
actual el plantamiento de esta 
reforma, se abonará mediante la 
concesión de un crédito especial.

Dado en Palacio á treinta de 
Marzo de mil novecientos cinco. 
-—ALFONSO.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, Juan de la Cierva y Peñafiel.

(Cl-aceta del 31 de Marzo de 1905.)

NÓM. 730.

PORTILLO.

Por renuncia del que la desem
peñaba so halla vacante la Secre
taría del Juzgado municipal de 
esta villa de Portillo sin más suel
do que los derechos de Arancel,

Lo que se hace público en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes en este Juzgado 
en término de ocho días á contar 
desde la inserción en dicho Bo
letín.

Portillo 3 de Abril de 1905. 
—El Juez municipal, Manuel 
Pasalodos.

nocion que se les dé.
Igualmente queda prohibida 

toda declaración de derechos
bre nombramientos fundados 
disposiciones anteriores.

Art. 44. Se creará una 
cuela Normal de^ Maestros en

so- 
en

Es
tas

islas Canarias y otra en las Balea
res, y se elevará de categoría 
la Normal de Maestras de Ca
narias.

Art, 45. Las Diputaciones que 
traten de crear Escuelas Norma
les, lo solicitarán del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes para disponer las condicio
nes en que deban establecerse.

Art. 46. Quedan doiogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
á lo preceptuado en t?st6 decreto.

DISPOSICIONES TRANSITOKIAS.

l.“ Se incluirán en el próxi
mo presupuesto del Estado las Es
cuelas Normales Superiores que 
figuran en el vigente.

2.“' Las Diputaciones provin
ciales de las poblaciones donde,
por virtud de esto decreto, se
conserven ó se creen Escuelas j
Normales de Maestros y Maestras, 
vendrán obligadas á contribuir á 
su sostenimiento y à procurar lo
cales donde se alojen, en la mis
ma forma que lo hacen actual
mente.

3.’' Hasta tanto que no haya 
Maestros de primera enseñanza 
normal,con arreglo al nuevo plan 
de estudios, todas las plazas de 
Profesores de Escuelas Normales 
se proveerán por oposición, pu 
diendo tomar parte en ellas los 
Maestros de primera enseñanza 
normal y los de primera enseñan
za superior, con arreglo al plan 
de estudios de 17 de Agosto de 
1901.

Los Maestros de primera ense
ñanza normal que obtengan sus 
títulos con arreglo al nuevo plan 
de estudios, ingresarán, mediante 
pruebas de aptitud que determi
nará el reglamento, en un esca
lafón de aspirantes para cubrir 
vacantes en la forma que el mis
ino reglamento establezca.

4.* Los Profesores y Profesora.? 
de Escuelas Normales que deban 
figurar en el escalafón con suel~

ADMINISTRACION PROVINCIAL. mnciuis.
NÚM. 742. NÚM. 728.
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ClRCULAB NÚM. 50.

Don Luis Faurie Gómez, primer Te
niente .Ayudante del Regimiento 
Lanceros de España, séptimo de Ca
ballería, Juez instructor del expe
diente que de orden del Sr. Coronel 
del Cuerpo se instruye contra el 
soldado del mismo Augusto de la 
Fuente Gallego, por faltar á con
centración.

Habiendo sido d0clarad.o3 rebeldes por el Juzgado de instrucción 
de Valoria la Buena los procesados, cuyos nombres y demás circuns
tancias se expresan á continuación, encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á la busca y captura de los mismos, 
ponióndolos, caso de ser habidos, á disposición de dicho Juzgado.

Valladolid 5 de Abril de 1905,—El Gobernador interino, Felipe 
Podrigues de Arellano.

Fecha de la incoación de 
la causa

Fecha de la declaración 
de la rebeldía

Nombre del rebelde Delito
Día Mes Año Día Mes Año

23 Mayo 1904 28 Enero 1905 Inocencia Montero Duque (á) Ca- 
chirola, 16 anos, hija de Ma
nuel y Paula, natural y vecina 
de Fombellida. Hurto

Juzgados municipales.

Núm. 698.

NAVA DEL REY,

Don Franco González Campo,
j Juez municipal de esta Ciudad 
| de Nava del Rey.

¡ Hago saber: Que para hacer 
: pago á Marcelo Martin Luengo, 
i de esta vecindad, de la cantidad 
1 de doscientas treinta y cinco pe- 
1 sotas que le adeuda Eulogio Ruiz 
i Polo, de igual vecindad, se em- 
i bargó á éste una casa situada en 
i esta Ciudad y su calle del Caño, 
i número catorce moderno y diez 
• antiguo, de planta baja, con co- 
1 rral y salida accesoria, que mide 
! cinco metros y noventa y dos 
1 centímetros cuadrados; que linda

la espalda con pajar de Juan Pino, 
que dá á la calleja cerrada y por 

bel frente con la calle del Caño, 
habiendo sido tasada en setecien
tas cincuenta pesetas. No habien 
do licitadores en la primera su
basta, áinstancia del acreedor, se 
saca á una nueva subasta referida ¡ 
casa, que tendrá lugar el día vein- i 
tisiete del corriente y hora de las [ 
once del mismo, en el local de 
este Juzgado, rebajándose un j
veinticinco por ciento del valor 

1 de la finca que es por lo que sale 
i á nueva subasta.
j Lo que se anuncia al público 
¡ por medio de este edicto y Boljí- 
“ TIN Oficial de la provincia, para 
1 conocimiento de los que quieran 
| interesarse en la subasta, debien- 
1 do conformarse los licitadores con 
1 los títulos que resulten de autos, 
j Dado en Nava del Rey á pn- 
1 mero de Abril de mil novecientos

por la derecha entrando, con casa j 
de Santiago Lopez, por la izquier- j 
da otra de Doña Juana Juan, por |

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza al referido 
soldado Augusto de la Fuente 
Gallego, natural de Valladolid, 
provincia de idem, avecindado en 
la misma, Capitanía General del 
séptimo Cuerpo de Ejército, hijo 
de Tomás y Asuncion, de veinti
dós años de edad, de estado solte
ro, oficio jornalero, su estatura 
un metro seiscientos quince mi
límetros, tuvo entrada en la Caja 
de reclutas de la Zona de Valla
dolid el primero de Agosto de mil 
noví^cientos tres, cuyo individuo 
no se presentó á concentración 
en la ya citada zona el primero 
del mes actual, para que en el 
preciso término de treinta días, à 
contar desde la fecha de la pre
sente, requisitoria comparezca en 
este Juzgado de instrucción sito 
en el cuartel que ocupa el ante
dicho Regimiento para responder 
á los cargos que le resulten en el 
expediente que se le instruye, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado, se
rá declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades así 
civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y

1 captura del mencionado soldado
1 y caso de ser aprehendido, sea

cinco,—Franco González Campo, j
—D. S. 0., Felipe Vergara. j
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conducido con las seguridade.s 
convenientes á este Juzgado y á 
mi disposición por tenorio asi 
acordado en diligencia de este día.

Burgos veintiocho de Marzo de 
mil novecientos cinco.— Luis 
Faurie.

I JUL recta, da*. Hospicio ;<r o vinciri.
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